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			INTRODUCCIÓN 




			

			

			«La acción británica [en Suez] fue el último estertor de una potencia en declive… Tal vez en doscientos años Estados Unidos sepa cómo nos sentimos.» 




			



			 






			HAROLD MACMILLAN a John Foster Dulles, el 13 de diciembre de 1956, después de que la presión económica de Estados Unidos convenciera al Reino Unido para que retirara sus efectivos de la zona del canal de Suez. 




			




			 






			Febrero de 2021. En Washington, la mañana es fría y desapacible. El ﬂamante presidente republicano de Estados Unidos se dirige hacia la oﬁcina del director del Fondo Monetario Internacional (FMI), de nacionalidad china, para ﬁrmar el acuerdo por el cual dicho organismo concederá tres billones de dólares (un 12% del PIB) en concepto de ﬁnanciación de emergencia, así como las condiciones a las que deberá atenerse Estados Unidos. 




			Durante la década precedente, la economía estadounidense ha debido enfrentarse a tres problemas interrelacionados: un crecimiento lento, una situación ﬁscal frágil y una clase media asediada. Bajo el peso de la deuda pública y privada que se acumuló a lo largo de la crisis de 2008-2010, de la elevada y persistente tasa de desempleo y de la disminución de participación en la fuerza del trabajo, la economía estadounidense ha crecido algo por debajo del 2% durante la década de 2010. Como consecuencia de ello, y a pesar de los intentos intermitentes por controlar los costes cada vez más elevados de los subsidios, sobre todo los relacionados con la sanidad, las ﬁnanzas públicas no pisan suelo ﬁrme. Los pasivos del sector público han llegado a representar hasta el 50% del PIB, tal como Peter Boone y Simon Johnson ya advirtieron un decenio atrás, porque el sistema ﬁnanciero estadounidense ha seguido preocupándose tan poco por su asunción de riesgos y cargando tanto sus balances de activos tóxicos como antes de la crisis ﬁnanciera de 2008-2010. Y la desigualdad ha aumentado más aún: los ingresos de los más ricos (el 0,01% de la población) han crecido. La movilidad económica y social ha disminuido, lo que ha creado una clase media que, comprensiblemente, no desea descender en el espectro, pero cuyas perspectivas de ascender, mediante la educación y la adquisición de aptitudes, se ven cada vez más limitadas por la competencia procedente de India y de China. 




			Simultáneamente, China, a pesar del bache de 2012-2013, ha recuperado su impulso de crecimiento y es económicamente dominante: su comercio y su PIB son casi el 50 % mayores que los de Estados Unidos; sigue siendo el principal prestamista del mundo, y Estados Unidos sigue siendo el principal destinatario de sus préstamos. El renminbi se usa cada vez más como moneda de reserva, y el dólar ha perdido parte de su brillo.* 




			En los meses anteriores a las elecciones de 2020 celebradas en Estados Unidos, la inﬂación del país se convirtió en el principal problema global, porque los precios de bienes y del petróleo se dispararon a causa del rápido crecimiento de los mercados emergentes. En cambo, el crecimiento en el país se ha ralentizado y amenaza con poner en evidencia, más aún, la vulnerabilidad de los sectores ﬁscal y ﬁnanciero. En los mercados ﬁnancieros globales se rumorea que China planea hacer valer su poder ﬁnanciero porque ya no puede seguir consintiendo la importante presencia naval de Estados Unidos en los mares de India y China. El dólar se halla bajo una intensa presión, que China ha intensiﬁcado vendiendo parte de sus reservas, valoradas en cuatro billones de dólares. El temido desplome del dólar es inminente. Los mercados de obligaciones se han ﬁjado en el papel del Gobierno de Estados Unidos; el país ha sido despojado de la caliﬁcación AAA; los inversores, de pronto, no se presentan a las subastas del Tesoro estadounidense. 




			Para mantener la conﬁanza, la Reserva Federal ha elevado bruscamente los tipos de interés —mucho más de lo que tal vez habría hecho cuando gozaba del «exorbitante privilegio» de que el dólar fuera, casi exclusivamente, la moneda de reserva—. Estados Unidos ha empezado a enfrentarse al dilema que muchos países en vías de desarrollo conocieron durante la crisis ﬁnanciera asiática de ﬁnales de la década de 1990: aunque necesarios para controlar la inﬂación y mantener la conﬁanza en la moneda, los tipos de interés elevados amenazan el crecimiento y perjudican la viabilidad del sector ﬁnanciero. La dinámica de la deuda estadounidense no es nada halagüeña, porque los tipos de interés exceden sustancialmente los índices de crecimiento. Acechan signiﬁcativos costes económicos y sociales. En resumen, Estados Unidos se parece a cualquier país de mercado emergente. 




			La necesidad más imperiosa es encontrar ﬁnanciación barata, sobre todo porque la pérdida de conﬁanza está relacionada con la sostenibilidad ﬁscal, como muchas economías avanzadas ya descubrieron unos años antes (Islandia, Grecia e Irlanda en 2010, y España y Portugal en 2012). Los países ricos en petróleo se han negado a ampliar la ayuda ﬁnanciera de emergencia a Estados Unidos, porque los autócratas amigos de antaño han sido sustituidos por «demócratas no liberales» (por recurrir a la expresión de Fareed Zakaria) de distintas tendencias islámicas, desde las moderadas hasta las extremistas, con buena memoria sobre la intervención estadounidense en Oriente Medio. Parece que el FMI es la única opción que queda. 




			La comitiva presidencial llega a la lujosa sede del FMI, pero el líder del mundo libre no viene solo. Dado que los resultados de las elecciones de 2020 se tradujeron en un Gobierno dividido, el director de la institución ha insistido en que, para tranquilizar a los mercados ﬁnancieros sobre la credibilidad del préstamo sometido a condiciones, los líderes del Congreso de ambos partidos estén presentes para remarcar que se producirá la aprobación legislativa bipartidista del paquete de medidas. (Con todo, Estados Unidos ha logrado resistirse a las presiones para que el presidente del Tribunal Supremo, que representa la tercera rama del Gobierno, esté también presente.) 




			China —que en la actualidad realiza la aportación principal a los recursos del FMI y que, tras la reforma de la estructura de votaciones de la institución, aprobada en 2018, cuenta ya con capacidad de veto en el Fondo— hace de la retirada de las bases navales estadounidenses en el Pacíﬁco occidental una condición previa para que Estados Unidos reciba la ﬁnanciación que le permita estabilizar la dinámica de su deuda lo bastante como para satisfacer a los mercados de obligaciones. Se trata de una condición con visos de prosperar, pues a China no le costará convencer a la mayoría de los miembros del FMI —beneﬁciarios de su generosidad comercial y ﬁnanciera— para que bloqueen un programa ﬁnanciero destinado a Estados Unidos. Los términos del mismo están claros, son onerosos y plantean un delicado equilibrio entre los aumentos de impuestos y los recortes del gasto, por lo que disgustan por igual a republicanos y a demócratas. El Gobierno estadounidense debe introducir un Impuesto sobre el Valor Añadido de alcance nacional, devolver el tipo impositivo más alto al 40%, instaurar medios para veriﬁcar los beneﬁcios del Medicare y la Seguridad Social, y reducir sustancialmente los gastos en defensa. El presidente acepta a regañadientes. Bajo la atenta mirada del director, y ﬂanqueado por los líderes de las dos cámaras del Congreso, ﬁrma una carta de intenciones en la que se especiﬁcan los términos y las condiciones de la ﬁnanciación del FMI. 




			Esta escena de crudo simbolismo se transmite instantáneamente a todo el mundo. Recuerda otra, vivida en 1998, cuando, con los brazos cruzados y el gesto soberbio, Michel Camdessus, director general del FMI, encarnación de Occidente, observaba al presidente de Indonesia Suharto ﬁrmar un programa con la institución por el cual, a ojos de Asia, éste renunciaba a la soberanía y al respeto propio. La diferencia es que ahora se han invertido los papeles. El cambio en el dominio del mundo es completo. 




			



			 






			¿Es este escenario una mera fantasía, o podría tener lugar en un futuro no tan lejano? La opinión generalizada en Estados Unidos descarta esta segunda posibilidad: una creencia básica en la percepción que Estados Unidos tiene de sí mismo es que su preeminencia económica no puede verse seriamente amenazada, porque el país saldría perdiendo, y antes o después asumirá el desafío de defenderla. Es posible que China esté convirtiéndose en una superpotencia económica, y que Estados Unidos deba cooperar más con China y con otros para compartir el escenario global. Pero la amenaza china no es ni inminente ni lo suﬁcientemente grande en magnitud ni de un alcance tal que vaya a descabalgar a Estados Unidos del puesto de piloto. Es más, si Estados Unidos logra poner en orden su ediﬁcio económico, la amenaza china será decapitada. 




			Trazas de la soberbia (o la complacencia) agazapadas desde hace mucho tras esa creencia pudieron detectarse en el discurso que Larry Summers pronunció inmediatamente antes de su despedida como asesor nacional para asuntos económicos de Barack Obama, en diciembre de 2010: 




			



			 






			La historia de Estados Unidos, en cierto sentido, ha sido la historia de una profecía de autonegación, una historia de alarma y preocupación, pero una alarma y una preocupación evitadas mediante acciones decisivas para asegurar nuestra prosperidad. Como advertía un exdirector de la CIA en referencia a nuestro mayor competidor, unas tasas de crecimiento industrial del 8 o del 9 %, durante un decenio, acortarían peligrosamente la distancia que separa nuestros dos países. Quien lo declaró fue Allen Dulles en 1959, en referencia a la Unión Soviética. Y cuando la Unión Soviética, en lugar de crecer a ese ritmo, se desmoronó, Harvard Business Review proclamó, en todos sus números de 1990 —en todos—, de un modo u otro, que la guerra fría había terminado y que Alemania y Japón habían vencido. Ahora oímos lo mismo en referencia a China. Las predicciones sobre el declive de Estados Unidos son tan viejas como el país. Pero cumplen una función crucial a la hora de generar la renovación necesaria para cada generación de estadounidenses. Yo os digo que, en tanto sigamos preocupados por el futuro, el futuro será mejor. Nos enfrentamos a retos. Pero también tenemos la sociedad más ﬂexible, dinámica y emprendedora que el mundo ha conocido jamás. Si tomamos las decisiones acertadas, nuestros mejores días como competidores y ciudadanos prósperos todavía están por llegar. (Summers 2010). 




			



			 






			Al ﬁnal de su libro sobre el estatus de la moneda de reserva o «poder del dólar» —una manifestación más del dominio económico—, el economista Barry Eichengreen (2010, 177) interpreta una melodía similar: «La buena noticia, en realidad, es que el destino del dólar está en nuestras manos, y no en las de los chinos». 




			Estas creencias no son exclusivas de economistas como Summers y Eichengreen, sino que son ampliamente compartidas. El politólogo Michael Mandelbaum (2010, 182) aﬁrma: «Cuando Gran Bretaña dejó de ser capaz de proporcionar un gobierno global, Estados Unidos hizo su aparición para reemplazarla. Ningún país parece hoy listo para reemplazar a Estados Unidos…». 




			En un tono similar, Joseph Nye (2010, 11-12), eminente experto en relaciones internacionales y ex alto cargo, aporta su valoración: «Estados Unidos no está en un declive absoluto y, en términos relativos, existe la probabilidad razonable de que siga siendo más poderoso que cualquier otro Estado en las décadas venideras. Así pues, el problema del poder estadounidense en el siglo XXI no es el de su declive, sino qué hacer al ser conscientes de que ni siquiera el país más grande puede alcanzar los logros que pretende sin la ayuda de otros». 




			Estos planteamientos se originan en una fuente profunda y noble: los pozos de la creencia en lo excepcional de Estados Unidos, de que ese algo especial en el pasado y el presente de la nación se mantendrá en el futuro. Ese mismo sentimiento era también, claro está, ampliamente compartido en el Reino Unido. Cuando al irlandés antiimperialista Stephen Dedalus, en la novela Ulises, de James Joyce, se le pregunta por la mayor fanfarronada de un inglés, su respuesta, adornada de ironía, es «que en su imperio nunca se pone el sol».1 




			Así pues, este libro es un intento de cuestionar esa creencia fundamental en la preeminencia económica estadounidense voceada por los expertos de distintos ámbitos mencionados antes. Su meta es cuantiﬁcar el dominio económico relativo y sus manifestaciones, incluyendo el dominio de la divisa; repasar la historia del dominio, y realizar una proyección del mismo durante los próximos veinte años. 




			Dicha cuantiﬁcación arroja algunas conclusiones sorprendentes. En primer lugar, el dominio económico de China en relación con Estados Unidos es más inminente (ya podría haberse iniciado), contará con una base más amplia (que abarcará riqueza, comercio, ﬁnanzas externas y divisa) y podría ser, durante los próximos veinte años, de una magnitud mayor que el del Reino Unido en los días dorados de su imperio o el de Estados Unidos tras la segunda guerra mundial. 




			En segundo lugar, dado que el tamaño —de una economía, de su comercio y de su posición como prestador— es un determinante clave del estatus de moneda de reserva, es probable que el tamaño creciente de China y su dominio económico se traduzcan en un dominio de su divisa. Los cálculos, además de una nueva lectura de la historia de la transición de la libra esterlina al dólar, sugieren que el renminbi podría adelantar al dólar como principal moneda de reserva bastante antes de la mitad de la próxima década. La probabilidad y la rapidez de esta transición aumentarán enormemente si China lleva a cabo algunas reformas clave de su sector ﬁnanciero y exterior, y más aún si el país protagoniza la transición política hacia la democracia. Y si el renminbi asciende hasta convertirse en la primera divisa internacional de reserva, China podría mostrarse reacia a perder la fuerza y el prestigio que acompañan a ese estatus, lo que alteraría gravemente las relaciones ﬁnancieras y comerciales. 




			En tercer lugar, esas abrumadoras cifras contienen dos mensajes políticos, dirigidos, uno, a los principales socios comerciales de China y, el otro, a Estados Unidos en concreto. El futuro dominio económico de China no tiene por qué representar una amenaza al actual sistema económico y comercial abierto y basado en reglas. De hecho, China es tan excepcionalmente abierta en lo que se reﬁere a sus resultados comerciales reales que está surgiendo un gran y creciente sector privado con conciencia de la dependencia mutua, que se beneﬁcia de ella y que, por tanto, apuesta por mantenerla. Es más, China depende tanto del comercio como motor de crecimiento y de mejoras continuas en los niveles de vida —que son claves en la legitimidad del liderazgo chino— que las apuestas privadas por mantener la apertura son compartidas y se ven reforzadas por los intereses públicos. 




			Pero el mundo no puede estar totalmente seguro de las acciones que China vaya a emprender en el futuro, sobre todo si las fundamentales transformaciones políticas siguen retrasadas respecto a los cambios económicos, y si se mantiene la incertidumbre sobre las ambiciones territoriales de China. El mundo necesita garantías contra la posibilidad de una China económicamente dominante, pero no precisamente bienintencionada. Y esas garantías deben adoptar la forma de un multilateralismo resucitado al que se sume China. Dicho en pocas palabras, China representa un nuevo argumento a favor de revivir el multilateralismo. 




			El mensaje para Estados Unidos es que el auge económico y el dominio monetario de China podrían venir determinados en una mayor medida por las políticas y el rendimiento chinos que por las acciones estadounidenses. El dominio podría ser algo que China pueda perder, más que algo que Estados Unidos consiga retener. Norteamérica no puede escapar de la inexorable lógica demográﬁca y del fenómeno de la «convergencia económica», el proceso mediante el cual países hasta ahora pobres, y sobre todo China, dan alcance a los más ricos. Un país cuatro veces más poblado que Estados Unidos será mayor en sus dimensiones económicas generales una vez que su nivel de vida supere en una cuarta parte al de Estados Unidos. 




			En principio, un Estados Unidos resurgente puede alterar materialmente el escenario de partida de una China dominante. En ciertos aspectos, eso fue precisamente lo que hizo Estados Unidos a principios de la década de 1990 para decapitar el desafío que para su estatus dominante planteaba Japón. Pero esa analogía podría ser menos aplicable en el futuro. El dinamismo japonés se derrumbó de un modo que es menos probable en el caso de China, cuyo espacio para el crecimiento sigue siendo considerable, y no sólo por encontrarse aún muy lejos de los países más punteros. Es más, las condiciones en Estados Unidos son hoy más difíciles que antes: la situación ﬁscal y exterior es más frágil; las expectativas de cambio, menos prometedoras, y, sobre todo, el mal estructural del estancamiento económico y social de su clase media ha empeorado. 




			Por si eso fuera poco, incluso si Estados Unidos hallara nuevas fuentes de dinamismo tecnológico, ello no le proporcionaría necesariamente una ventaja sobre China y otros países, porque en el nuevo mundo «plano», el progreso tecnológico en un país puede replicarse más fácilmente en otros lugares (Friedman, 2005). Si los países ricos se estancan, otros, como China, acortarán distancias, como ya han estado haciendo. Pero, tal vez los países ricos no lleguen a adelantarse ni aunque logren una dinamización tecnológica. La asimetría puede consistir en que los países ricos queden rezagados, pero su capacidad para mantener su ventaja en términos de crecimiento se ve intrínsecamente limitada por la convergencia y la naturaleza de las nuevas tecnologías, así como por la capacidad de otros países como China para usarlas antes. 




			Una de las lecciones que pueden extraerse de la última gran transición de dominio del Reino Unido a Estados Unidos es que se trata de la combinación de una amplia debilidad económica interna con una vulnerabilidad externa, a las que se suma la presencia de una potencia dominante que convierte en vulnerable el statu quo. En el presente caso, esa vulnerabilidad se daría respecto de una potencia dominante que no sólo no es aliada —a diferencia del Reino Unido y Estados Unidos antes y después de la segunda guerra mundial—, sino que es un país que todavía debe tranquilizar bastante al mundo en relación con su política interna y sus ambiciones extraterritoriales. La perspectiva, por más que remota, de ser receptor de un ejercicio del poder no precisamente benévolo por parte de una China dominante debería actuar como estridente toque de diana para Estados Unidos. 




			¿Qué puede añadir este libro a un campo ya tan explotado? Los temas, relacionados entre sí, del cambio en el orden mundial, el declive estadounidense y el ascenso de China han sido objeto de agudas observaciones. Además de los especialistas ya mencionados, recientemente han aparecido sesudas contribuciones de C. Fred Bergsten (2008), Niall Ferguson (2010), Thomas Friedman y Michael Mandelbaum (2011), Robert Kagan (2008), Parag Khanna (2011), Henry Kissinger (2011), Gideon Rachman (2011), Adam Segal (2011), Anne-Marie Slaughter (2009), Martin Wolf (2010, 2011) y Fareed Zakaria (2008a, 2008b), por nombrar sólo algunas. 




			Al cuestionar la sensatez de aferrarse a la idea de la invulnerabilidad de Estados Unidos, este libro no introducirá ninguna teoría nueva. No pretende descubrir nuevos planteamientos económicos o geopolíticos, y sus proyecciones no van más allá de 2030, cuando es mucho lo que puede cambiar y lo que, de hecho, cambiará, entre otras cosas con el ascenso de países como India, Brasil o Indonesia, que para entonces contarán con un peso demográﬁco y unos niveles de ingresos que los llevarán a llamar a las puertas del club de los países dominantes. No. Este libro se ﬁjará, sobre todo, en ciertas cifras del pasado y las aplicará al futuro, cifras que presentan el núcleo de lo que aquí se deﬁende, todo ello potenciado con referencias a la historia. Lo novedoso, que lo es, consistirá en presentar cifras nuevas y relevantes, obtenerlas de un modo razonablemente coherente y defendible, combinarlas de maneras novedosas y observarlas a través de una nueva lente. 




			Por ejemplo, pretendo concentrarme en cifras de PIB futuras que corrijan las diferencias en el poder de compra futura entre países. De manera similar, existen muy pocas cifras sobre cómo evolucionará el comercio. Ni se han llevado a cabo con éxito intentos de comprender y cuantiﬁcar qué es lo que determina el estatus de moneda de reserva. En la presente obra, esas cifras se unen y combinan para crear un nuevo «índice de dominio económico», con el cual cuantiﬁcar la fuerza de los países y establecer comparaciones entre ellos, y a través del tiempo. El índice inicia sus mediciones en 1870 y realiza proyecciones hasta 2030. 




			Se trata de cifras basadas en metodologías bien establecidas, de plausibilidad contrastada por la experiencia histórica. Dado que el periodo de mayor interés para este estudio es el de los próximos veinte años, aquí el foco estará en el último siglo, aproximadamente, porque esa ventana proporciona dos paralelismos históricos sobre el posible dominio futuro de China: Estados Unidos tras la segunda guerra mundial y el Reino Unido antes de la primera. 




			¿Cuál es la justiﬁcación para limitar el horizonte temporal a veinte años? Veinte años tal vez no sea el marco de tiempo óptimo para analizar todas las cuestiones relativas al futuro, pero parece un término medio aceptable. Por una parte, si el horizonte del análisis es demasiado largo, la incertidumbre crece y las bandas de conﬁanza que rodean las proyecciones pueden ser aparatosamente largas. Por otra parte, un horizonte más corto parece menos signiﬁcativo para abordar aspectos como el dominio y extraer sus implicaciones para países concretos y para el sistema. Así pues, un horizonte de veinte años es un intento de navegar entre el ciclo clamoroso y la moda pasajera. 




			Inicio el libro con la historia que cuenta cómo la adquisición y la pérdida del canal de Suez por parte del Reino Unido coincidieron con el punto álgido y el ﬁn del imperio, y lo concluyo comparando el escenario de un «segundo Suez» —tal como se describe en la fantasía de «rendición» que aparece al principio de esta introducción— con el episodio original de Suez de 1956, para evaluar hasta qué punto sería plausible aquél. 




			En el capítulo 2 se cuantiﬁca el dominio económico mediante la elaboración de un índice de países a lo largo del tiempo. Dicha cuantiﬁcación viene precedida de un debate sobre el universo de posibles factores determinantes, así como de la justiﬁcación para reducir ese universo a unos pocos de ellos (riqueza, comercio y ﬁnanzas exteriores), y de cuestiones complejas de medidas y pesos. La cuantiﬁcación se valida de diversas maneras: estableciendo comparaciones con ejemplos reales de cuotas de poder, como, por ejemplo, las del FMI, y veriﬁcando si el índice sirve para dar cuenta de la historia del dominio económico desde 1870. 




			El capítulo 3 se basa en el dominio de la divisa. Tras repasar la historia, se emprende un análisis nuevo de los factores determinantes del estatus de moneda de reserva, remontándose hasta 1900. El hallazgo principal es que el tamaño —en términos de PIB, comercio y ﬁnanzas exteriores— es el factor determinante fundamental del estatus de moneda de reserva. Estas variables explican un 70% de la variación en estatus de moneda de reserva de las principales divisas a lo largo de los últimos ciento diez años. Se trata de un hallazgo que, además, sirve para validar el índice de dominio económico, porque los factores que determinan el dominio de la divisa parecen ser similares a los que determinan el dominio económico. 




			Los capítulos 2 y 3 proporcionan, respectivamente, las bases para realizar proyecciones sobre el dominio económico y de divisa futuros. El PIB y el comercio son factores determinantes subyacentes de ese dominio, por lo que deben realizarse proyecciones de ambos. En el capítulo 4 se abordan esas proyecciones a largo plazo, que vienen impulsadas por la «convergencia económica», por la que los países pobres dan alcance a los ricos, y por la «gravedad», por la que el comercio entre países viene determinado por su PIB. La convergencia y la gravedad ayudan a cuantiﬁcar el PIB y el comercio futuros. Este capítulo muestra que la convergencia, que hasta hace poco era selectiva, ha ampliado mucho su espectro y su ritmo se ha acelerado. Son muchos más los países que acortan distancias —y lo hacen más deprisa— con los países ricos. Ello es así sin duda en el caso de algunos emergentes como China, India y Brasil, que serán claves para determinar el dominio futuro. 




			Equipado ya con el marco y las cifras, el capítulo 5 realiza una proyección de los dominios económicos y de divisa hasta 2030. Las principales conclusiones tienen que ver con el momento, la magnitud y el alcance del futuro dominio chino. Igual que las dos anteriores potencias económicamente preponderantes, el dominio de China tendrá una base amplia. En 2030, el PIB de China aportará la cuarta parte del PIB mundial, medido en términos de Paridad de Poder Adquisitivo (comparado con el 12% de Estados Unidos), cifra bastante similar a la de Estados Unidos en 1950, y superior a la del Reino Unido en 1870. China aportará entre el 15% y el 20% del comercio mundial, mientras que Estados Unidos aportará el 7%. La cifra de la proyección referida a China es superior a la de Estados Unidos en su momento álgido, aunque algo inferior a la que logró el Reino Unido en 1870 (24%). 




			El dominio chino también se extendería a la divisa, y el renminbi empezaría a competir con el dólar por conseguir estatus de moneda de reserva. Los resultados econométricos, combinados con una lectura ligeramente distinta de la experiencia histórica sobre la transición libra esterlina-dólar, presentan un destino más espectacular para el dólar y el renminbi. La visión convencional de dicha transición es persistente, y se mantiene por inercia. Se basa en comparar el periodo en que Estados Unidos se convirtió en la mayor economía (hacia 1870) y el periodo en que se convirtió en la primera moneda de reserva (hacia la segunda guerra mundial). Así, se supone que el auge del dólar llegó con más de sesenta y cinco años de retraso respecto del auge de la economía estadounidense. 




			Pero esa visión debe veriﬁcarse en dos ámbitos. En primer lugar, en este punto el análisis sugiere que las monedas de reserva no vienen determinadas sólo por los ingresos, sino, sobre todo, por el comercio y las ﬁnanzas exteriores. En función de ese índice más amplio, Estados Unidos adelantó al Reino Unido y se convirtió en potencia económicamente dominante hacia la primera guerra mundial, y no tanto en 1870. 




			En segundo lugar, como han defendido Barry Eichengreen y Marc Flandreau (2008), el dólar eclipsó por primera vez a la libra esterlina a mediados de la década de 1920, y aunque tanto ésta como el dólar compartieron un estatus similar durante los años de entreguerras, la persistencia de la libra esterlina durante ese periodo fue impulsada en gran medida por las políticas de la «zona libra». Si se corrigen esos dos factores, el desfase entre el dominio económico de Estados Unidos (alrededor de la primera guerra mundial) y el establecimiento del dólar como principal moneda de reserva es considerablemente más breve —de unos diez años, en lugar de los más de sesenta considerados convencionalmente—. Aplicar esos tiempos a la situación presente lleva a sugerir que el renminbi podría adelantar al dólar en los siguientes diez años, porque el índice de dominio económico general de China adelantó al de Estados Unidos hacia 2010. 




			La transición en el dominio de la divisa no es, ni mucho menos, algo inexorable. Vendrá condicionada por el hecho de que China emprenda profundas reformas de su sector ﬁnanciero y sus políticas de tasa de cambio. China deberá eliminar restricciones sobre el acceso de los extranjeros al renminbi para todo el espectro de transacciones ﬁnancieras y comerciales, y fortalecer sus mercados ﬁnancieros para que los inversores confíen más en su liquidez y su profundidad. Con todo, si esas iniciativas políticas llegan a asumirse —y muchas de ellas ya se han iniciado—, se habrán puesto los cimientos para facilitar el ascenso del renminbi y el eclipse de las divisas con estatus de reserva como el dólar y el euro. 




			Los escépticos ante estas proyecciones admitirían que el tamaño y las políticas son factores determinantes de importancia para el estatus de moneda de reserva, pero argumentarían que el elemento fundamental para lograrlo es la conﬁanza, sobre todo en tiempos difíciles. Su reveladora pregunta será: durante una crisis, cuando las cosas se pongan difíciles, ¿los inversores sentirán que su dinero estará más a salvo en China que en Estados Unidos, o al menos lo bastante a salvo contra la expropiación o la nacionalización por parte de las autoridades chinas? 




			Está claro que un mayor desarrollo político —sobre todo una estabilidad política china acompañada de una transición hacia más democracia y libertades— sería importante para transmitir conﬁanza a los inversores. Pero existen elementos para creer que es poco probable que China, independientemente de su transición política, actúe de un modo que pueda preocupar a los inversores. China, a través de sus acciones políticas, está manifestando su deseo de elevar el estatus del renminbi, no sólo porque la internacionalización de éste ofrezca a los políticos chinos una posible salida política de la actual estrategia mercantilista. Tras haber trabajado duramente para asegurar un estatus de moneda de reserva para el renminbi, no es probable que China lo ponga en peligro. Ni que decir tiene que, si Estados Unidos fracasara en sus políticas o en su rendimiento (aunque la situación no llegara a ser tan mala como la que se plantea en el escenario ﬁcticio que abre este capítulo), la transición hacia el renminbi ocurriría con mayor certeza, y a mayor velocidad. 




			En el capítulo 6 se detallan tres aspectos distintos del dominio chino. En primer lugar, China será una potencia precoz, en el sentido de que el dominio tendrá lugar con unos niveles de vida que se asocian a los países de ingresos medios. Por el contrario, Estados Unidos y el Reino Unido se contaban entre los países más ricos del mundo durante sus periodos de dominio. En segundo lugar, el mercantilismo de China también ha sido algo inusual. Al igual que Estados Unidos y el Reino Unido durante periodos equiparables, China ha dispuesto de superávit por sus cuentas corrientes. Pero, a diferencia de Estados Unidos y el Reino Unido, China ha orientado conscientemente sus resultados mercantilistas a través del tipo de cambio o sus políticas comerciales. Y, a diferencia del Reino Unido, que se basaba sobre todo en la política comercial, el instrumento mercantilista de China ha sido la política de tipo de cambio. China se ha distinguido en el sentido de que su acercamiento al dominio y su mercantilismo están relacionados con estar cerrada al capital, mientras que el Reino Unido y Estados Unidos estaban muy abiertos a éste. 




			Finalmente, China, a pesar de ser un país mercantilista en la actualidad, es una economía altamente abierta, si se mide en términos de resultados comerciales. Se trata de la paradoja de una China que es a la vez mercantilista y muy abierta. Y la apertura de China es poco habitual en un país grande, sobre todo cuando se compara con Estados Unidos en el momento culminante de su dominio. 




			Todas las proyecciones son problemáticas, y no sólo porque extrapolan datos del pasado. Así pues, el capítulo 7 se pregunta qué puede fallar en el análisis, sobre todo en las cifras que se reﬁeren a China. Se sugiere que las proyecciones realizadas para ese país se presentan con un grado adecuado de cautela. Las proyecciones de dominio no requieren que China mantenga el rendimiento de sus tres últimas décadas. Asumen que el crecimiento de China se ralentizará un 6% anual en términos de PPA (menos del 7% en términos de dólar) durante las próximas dos décadas, lo que le supondría avanzar a un ritmo un 40% menor que el de años recientes. Una comparación histórica con lo que hicieron otros países al llegar a la situación que China ha alcanzado hoy —es decir, una cuarta parte del nivel de vida de Estados Unidos durante su auge económico de posguerra— apunta a que hay bastantes países que hicieron en el pasado lo que esta proyección señala que hará China en el futuro. Debería señalarse que hay países que también cayeron y entraron en largos periodos de declive. Pero es mucho lo que tendría que salir mal para que China se incluyera en esta última categoría y no en la anterior. 




			Los capítulos 8 y 9 trazan las posibles implicaciones de la cooperación económica con una China ascendente. La gran cuestión, en este sentido, es si el sistema comercial y ﬁnanciero aportado por Estados Unidos tras la segunda guerra mundial, basado en reglas bien establecidas, sobrevivirá al dominio económico de China. 




			Casi habrá de ser verdad por deﬁnición que, en tanto que potencia dominante, China —como Estados Unidos durante la Pax Americana— quedará cada vez más fuera de la inﬂuencia de otros países, sobre todo en asuntos clave como los tipos de cambio, el cambio climático y el proteccionismo tecnológico. El interés propio dominará en gran medida. 




			La búsqueda del interés propio, per se, no tiene por qué socavar el actual sistema. Entre otras cosas, porque las características propias de China —sobre todas ellas, la de ser una de las superpotencias más abiertas de la historia— la dotarán de una tendencia a mantener ampliamente el actual sistema comercial y ﬁnanciero. El compromiso de Estados Unidos con un sistema abierto tras la segunda guerra mundial no fue tanto económico, pues no era una economía muy abierta, como producto de una visión estratégica más amplia: un sistema económico abierto potenciaría la prosperidad en otros lugares, sobre todo de los aliados de Europa y Japón, y reduciría la perspectiva de otra conﬂagración global, al tiempo que consolidaría el dominio de Estados Unidos. La apuesta china por la apertura de los mercados será existencial y sustancial, porque proporcionar desarrollo a su pueblo —base de la legitimidad del régimen— es un aspecto fundamental para defender que los mercados permanezcan abiertos. 




			La importancia del comercio para que China siga avanzando, la probabilidad de que el país abandone el mercantilismo internacionalizando el renminbi y la relativa ineﬁcacia del FMI como foro para la cooperación entre países sistémicamente importantes hacen probable que la implicación —y el ámbito para las fricciones— entre China y las demás grandes economías esté más relacionada con el comercio que con cuestiones macroeconómicas. Ello, a su vez, convertirá a la Organización Mundial del Comercio (OMC), en vez del FMI, en el foro clave y el escenario de la cooperación entre China y esas economías. 




			El escenario más probable ha de seguir siendo aquel en el que China mantenga un interés claro por un sistema comercial abierto y en el que, por tanto, actúe para preservarlo, liderando, incluso, esa defensa. Es más: las relaciones comerciales modernas, sobre todo el reparto de la cadena del valor añadido, así como la globalización de las inversiones extranjeras directas (IED), han dado como resultado ﬂujos bidireccionales mucho mayores de bienes, capitales, personas e ideas. Esa globalización de ida y vuelta ha generado enmarañados intereses de índole privada que persiguen preservar esa globalización en un grado superior al que nunca antes se había producido. Y si el renminbi asciende hasta convertirse en divisa internacional de reserva, China puede mostrarse reacia a perder la fuerza y el prestigio que ese estatus conlleva alterando las relaciones ﬁnancieras y comerciales de manera signiﬁcativa. 




			Con todo, existe una probabilidad pequeña pero real de que la percepción de China sobre su propio interés entre en conﬂicto con los requisitos de un sistema abierto, y que ejercite su dominio de un modo menos benigno. Una China dominante podría emprender políticas industriales y cuasi proteccionistas a nivel interno, captar recursos en el extranjero, llegar a acuerdos bilaterales y discriminatorios con algunos socios escogidos… todo lo cual, dado el tamaño del país, podría afectar el carácter fundamental del actual sistema económico abierto. ¿Cómo puede asegurarse el mundo de hoy cierta protección contra una China futura que imponga decisiones dañinas? ¿O cómo puede al menos minimizar las probabilidades de que eso ocurra? 




			El mundo — más concretamente, los mayores socios comerciales de China, incluidos Estados Unidos, Europa, Japón, India y Brasil— debe adoptar una política de seguridad hoy, o durante el periodo de transición hacia un mayor dominio chino, para protegerse en alguna medida contra las probabilidades de un ejercicio no tan benigno de la hegemonía económica por parte de China en el futuro, o al menos para minimizarlo. Esa necesidad de contar con ciertas garantías no nacería del alarmismo, sino que se seguiría, simplemente, de una gestión prudente del riesgo. Esa protección no cerraría de antemano ni negaría el establecimiento de una dinámica positiva con China basada en la profundización o el fortalecimiento de la cooperación económica y comercial. 




			La historia sugiere que el multilateralismo constituye la mejor esperanza de poner límites a las potencias económicas dominantes. La meta de los socios comerciales de China debería ser mantenerla vinculada al sistema multilateral, pero lograrlo no será fácil. En primer lugar, los socios comerciales de China deberán ejercer una anticipación estratégica y restrictiva, en el sentido de que deberán reprimir el estrechamiento de lazos bilaterales con China, especialmente en áreas ya cubiertas por la OMC. Si muchos de esos países negocian acuerdos comerciales bilaterales, entonces todos ellos se beneﬁciarán de menos tratos multilaterales con ese país. El problema no es sólo que los acuerdos bilaterales con China pueden resultar desequilibrados, sino también que es probable que sea más difícil hacer cumplir los acuerdos si éstos son bilaterales que si son multilaterales. Dicho de otro modo, el dominio económico de China podría desplegarse más bajo reglas bilaterales desequilibradas y bajo la asimetría intrínseca que éstas conllevan. 




			Una cuestión más difícil es la de saber si sería necesario aplicar una segunda acción de autorrepresión por parte de los principales socios comerciales de China. Si Estados Unidos, la Unión Europea, Japón, India y Brasil resisten la tentación de estrechar los lazos bilaterales con China pero no se limitan a la hora de negociar acuerdos de libre comercio o asociación comercial entre ellos, China interpretará, legítimamente, esa situación como una muestra de «regionalismo hostil», como un intento de aislarla económica y comercialmente. Una manera más positiva y menos agresiva de mantener a China anclada sería que sus socios practicaran una política de multilateralismo, y no sólo en sus tratos con China, sino también entre ellos. Ello demostraría la creencia en el valor intrínseco del multiculturalismo, y que no se trata sólo de un instrumento para contener a China. 




			Este libro trata, fundamentalmente, del ascenso de China, con algunas implicaciones para Estados Unidos y el sistema multilateral, y en cierta medida desatiende a Europa y su papel en la apuesta por el dominio. Europa, o el Grupo de los 27, es tan grande actualmente como Estados Unidos, y por tanto es un actor clave en el sistema económico. La poca presencia de Europa en esta obra se debe, en parte, a que hoy es todavía una casa a medio construir, con responsabilidades divididas sobre toma de decisiones entre los países miembros y Europa. Es más, en el momento de escribir esto, sigue sin estar claro cuál de las dos fuerzas en lucha —la que pide preservar la soberanía y la reclama, y la que apuesta por la centralización y por la cesión de soberanía— ganará la partida con el trasfondo de la actual crisis que afecta a la periferia europea. Las proyecciones apuntan a que, incluso si el futuro arroja como resultado una Europa más unida, capaz de proyectar poder económico, China seguirá siendo, con diferencia, el mayor actor individual. Pero un Estados Unidos resurgente y una Europa uniﬁcada desempeñarán —necesitan desempeñar— un papel clave a la hora de modelar un multilateralismo que represente la mejor póliza de seguros contra cualquier ejercicio malintencionado de dominio por parte de China. 




			Es posible, claro está, que el auge de China haya sido exagerado y que la preeminencia económica de Estados Unidos persista, aunque diluida hasta cierto punto. Por otra parte, las probabilidades de que una China económicamente dominante y decidida dicte el camino de Estados Unidos en un futuro cercano son escasas, pero no equivalen a cero. Independientemente de cómo tenga lugar el auge de China, y con qué celeridad se produzca, las cifras, y sus implicaciones, especiﬁcadas en este libro, contrastan notablemente con la convicción inmutable de algunos sobre el dominio económico duradero de Estados Unidos en los años que están por venir. ¿Puede la historia —o, mejor dicho, China— acortar la duración del dominio de Estados Unidos y hacer que quede muy lejos de aquellos doscientos años vaticinados por Harold Macmillan en la cita inicial de la presente introducción? 




			



	    


	 	

	    

            



			 






			1 




			



			 






			UNA BREVE HISTORIA 




			SOBRE EL DOMINIO ECONÓMICO 




			

			

			«Estados Unidos posee los palos y las zanahorias.» 




			



			 






			JOHN FOSTER DULLES en un memorando dirigido al presidente Dwight Eisenhower tras la crisis del canal de Suez.1 




			




			 






			El canal de Suez es una metáfora tan buena como cualquier otra para explicar el dominio económico. Es bien sabido que la crisis de Suez de 1956 enterró deﬁnitivamente cualquier esperanza (o ilusión, dirían algunos) de que el Reino Unido retuviera su estatus de gran potencia. Pero, de hecho, la historia del canal marca tanto el apogeo como el desmoronamiento del Imperio británico. Y, en ambos momentos, el país acreedor dominante ganó a expensas de la potencia debilitada y endeudada. 




			Opuesto originalmente a la construcción del canal, que se inició en 1859, el Reino Unido lamentó posteriormente su falta de apuesta directa una vez que las posibilidades estratégicas de su «autopista hacia India» y «puerta trasera de Oriente» se hicieron evidentes. La compañía original del canal de Suez era en su mayor parte propiedad de los franceses, y el gobernante egipcio, Ismail Pachá —el jedive o virrey que representaba nominalmente al dirigente otomano en Estambul—, contaba con una participación del 44%. 




			Sin embargo, hacia 1875, Egipto se hallaba al borde de la insolvencia, ahogado por sus aventuras militares en Sudán y Etiopía, arrastrado al dispendio extravagante a causa de la exagerada ambición del jedive de convertir El Cairo en el París del Nilo, y debilitado por la mengua de ingresos por las exportaciones una vez que la estabilidad regresó a los mercados internacionales del algodón tras la guerra de Secesión norteamericana. Una deuda equivalente a casi el 200% del PIB, contraída sobre todo para con unos inquietos accionistas europeos, obligó a Ismail Pachá a vender su parte por la insigniﬁcante suma de cuatro millones de libras, que representaban el 4% de su deuda y el 7% del PIB de Egipto en aquel momento. 




			El Gobierno británico se percató de la oportunidad y, con la ayuda de los Rothschild, adquirió las acciones del virrey —que equivalían al 0,3% del PIB del Reino Unido, en contraste con el 3% de su PIB que pagó Estados Unidos por la compra de Louisiana— con una rapidez inusitada. «Ya las tiene, señora», escribió el primer ministro Benjamin Disraeli a la reina Victoria tras cerrar el trato. Tan rápida fue la transacción que el archienemigo de Disraeli, William Gladstone, protestó porque se había prescindido del trámite parlamentario (Ferguson, 2000). La Compañía de Suez se convirtió en una empresa anglo-francesa, pero el Reino Unido ejerció un poder de facto sobre la zona de Suez y su tráﬁco marítimo hasta principios de la década de 1950. 




			Pero, así como el Reino Unido había adquirido el canal en virtud de su dominio económico, y sobre todo por ser el acreedor neto del resto del mundo, así también lo perdió cuando se extinguió como potencia y se convirtió en deudor. Tras una larga secuencia de acontecimientos, entre ellos la retirada del apoyo estadounidense y británico al Banco Mundial para que éste ﬁnanciara la construcción de la presa de Asuán, el presidente egipcio Gamal Abdel Nasser nacionalizó el canal de Suez en julio de 1956. El Reino Unido, Francia e Israel lanzaron un ataque a ﬁnales de octubre y durante noviembre de aquel mismo año, y Egipto respondió hundiendo todas las embarcaciones que navegaban por el canal, con lo cual bloqueó el vital tráﬁco de petroleros. 




			La inquietud de los inversores en relación con esta campaña y sus consecuencias para el Reino Unido condujo a un ataque contra la libra esterlina. En diciembre, la amenaza de una devaluación era muy real, sobre todo porque existía el temor de que las reservas británicas quedaran por debajo del nivel mínimo ﬁjado por las autoridades del país, lo que implicaría la necesidad de devaluar la libra. 




			Abortar la devaluación de la libra se consideraba imprescindible por dos razones. Los precios del petróleo (ﬁjados en dólares) aumentaban a causa del bloqueo del canal, que redujo el tráﬁco de petróleo y los suministros globales de crudo, y una devaluación haría que éste resultara más caro aún en el Reino Unido, lo que dispararía la inﬂación. En segundo lugar, el Reino Unido seguía aferrándose a los vestigios de su imperio y de la libra esterlina, que unía el Reino Unido a los países de la Commonwealth a través de un comercio preferente y de acuerdos monetarios ﬂexibles. Una libra devaluada amenazaría esos acuerdos y, en consecuencia, los restos del imperio. El por entonces gobernador del Banco de Inglaterra, Cameron F. Cobbold, recalcó que una devaluación de la libra esterlina «sólo» siete años después de la anterior, que había tenido lugar en 1949, «conduciría probablemente al rompimiento de la libra (posiblemente incluso a la disolución de la Commonwealth) o a una reducción en el volumen del comercio y a una inestabilidad de la moneda a nivel interno que provocaría una inﬂación severa». En consecuencia, «debemos considerar otra devaluación de la libra como un desastre contra el que hay luchar con todas las armas a nuestro alcance» (Broughton, 2001a, 435). 




			El Reino Unido recurrió a Estados Unidos en busca de ayuda ﬁnanciera, conﬁando en su «relación especial» para que lo ayudara, bien en forma de renuncias a intereses sobre los créditos de préstamo y arriendo (el sistema de ayuda ﬁnanciera implantado por Estados Unidos para sus aliados durante la segunda guerra mundial), bien mediante nuevos préstamos gestionados a través del Banco Estadounidense de Exportación-Importación. Pero el presidente Dwight Eisenhower —furioso por el ataque, que se había producido en plena campaña presidencial, en la que él se presentaba como hombre de paz tras haber puesto ﬁn a la contienda en Corea— se negó a prestar ayuda. Además, Estados Unidos dejó claro que, a menos que el Reino Unido cumpliera con una resolución de Naciones Unidas auspiciada por Estados Unidos, que implicaba una retirada rápida e incondicional de las fuerzas británicas de la zona del canal, no permitiría que los británicos accedieran a los recursos del FMI.2 




			«Aquello era chantaje, pero no estábamos en posición de discutir», recordaría posteriormente un alto asesor del primer ministro Anthony Eden (que dimitió como consecuencia de la crisis de Suez) (Andrews, 2006, 7). Una vez que el Reino Unido aceptó una fecha límite para su retirada, Estados Unidos, de hecho, apoyó un inmenso paquete de ayuda ﬁnanciera que incluía un préstamo del FMI inédito, que alcanzó la cifra de mil trescientos millones de dólares, además de un préstamo de otros quinientos millones de dólares concedido por el Banco de Exportación-Importación. Estados Unidos también permitió que el Reino Unido pospusiera unos ciento setenta y cinco millones de dólares de los pagos pendientes por préstamo y arriendo.3 




			Son cuatro los aspectos de este episodio que, desde una perspectiva de dominio y poder, merece la pena destacar. En primer lugar, la potencia dominante usó medios económicos para asegurarse objetivos no económicos. En segundo lugar, el poder lo ejerció la superpotencia ascendente no contra un país pequeño, sino contra la superpotencia a la que desplazaba, y que no era un adversario, sino un aliado político, económico y militar. En tercer lugar, el ejercicio del poder económico se dirigía contra un país para alcanzar objetivos nacionales, no para cambiar las reglas del sistema. Los motivos para ejercer el dominio fueron más nacionales que sistémicos. 




			Finalmente, un aspecto clave y menos reconocido del episodio de Suez fue que el poder dominante no usó sólo palos, sino también zanahorias, para modiﬁcar los resultados. Lo expeditivo de la actuación de Estados Unidos, y su capacidad y disposición para recurrir a duras sanciones ﬁnancieras antes de la resolución de la crisis, se vio acompañado, e incluso superado, por su generosidad una vez que el Reino Unido aceptó las condiciones impuestas. En efecto, la disposición estadounidense a acudir en auxilio del Reino Unido se vio reﬂejada no sólo en la magnitud sin precedentes del préstamo del FMI,4 sino también en el hecho de que dicho préstamo contravenía las reglas establecidas por entonces en el FMI, según las cuales se prohibían los préstamos para apoyar grandes fugas de capital, que era lo que el Reino Unido había experimentado durante la crisis de Suez.5 Así, el dominio económico no tiene que ver sólo con la penalización, sino también con los incentivos, y, en efecto, podría argumentarse que el dominio basado en la zanahoria podría ser más legítimo que el que se basa en el palo. 




			Ya sea ironía o simetría, el resultado de todo ello fue que, cuando el Reino Unido era el acreedor económicamente dominante, adquirió el canal de Suez y, cuando se convirtió en deudor debilitado, lo perdió. El debilitamiento, claro está, fue un proceso gradual que se había iniciado mucho antes de 1956. El episodio de Suez marcó, sencillamente, de manera espectacular y deﬁnitiva, esa eliminación del Reino Unido de la primera división. 




			



			 






			MANIFESTACIONES SISTÉMICAS  




			DEL DOMINIO ECONÓMICO ESTADOUNIDENSE 




			



			 






			El episodio de Suez ilustra una cara del dominio económico, la del dominio dirigido a un país o a un grupo de países para alcanzar objetivos nacionales directos. En este sentido, Estados Unidos ha usado el poder económico de múltiples modos y en incontables ocasiones. Por ejemplo, desde la segunda guerra mundial, en solitario o en colaboración con otros países, ha participado en casi el 70% de las sanciones económicas o amenazas de sanción que se han producido en el mundo para conseguir ﬁnes en política exterior (Hufbauer y otros, 2007). 




			Tan importante como su ejercicio del poder económico contra países individuales ha sido el aval de Estados Unidos a la creación y conformación del sistema económico, comercial y ﬁnanciero general. La medida de su preeminencia económica la indica el hecho de que en el periodo de posguerra el país fue capaz de deﬁnir las reglas y las excepciones de ese sistema, y de modiﬁcarlas cuando lo que percibía como intereses así lo dictaba. Esto no signiﬁca que Estados Unidos haya alcanzado siempre sus objetivos económicos modiﬁcando con éxito las acciones de otros países o aislando sus propias acciones de la inﬂuencia exterior. Ni tampoco que el dominio económico se haya conseguido siempre mediante acciones unilaterales de Estados Unidos, ni que los cambios perseguidos por el país hayan tenido lugar, necesariamente, a toda prisa, ni sólo mediante el uso de amenazas. Pero es un hecho que, con diferencia, durante gran parte del siglo XX, Estados Unidos tuvo capacidad para inﬂuir en los resultados. La sección siguiente expone algunos de los modos en que Estados Unidos modeló el sistema ﬁnanciero y comercial a lo largo del tiempo. 




			



			 






			Sistema ﬁnanciero internacional 




			



			 






			El diseño de las reglas del FMI surgió de una contienda entre Harry Dexter White, alto funcionario del Tesoro de Estados Unidos, y lord John Maynard Keynes, decidido a mantener posiciones en nombre de un Reino Unido debilitado y endeudado (Harrod, 1951). En forma conjunta, diseñaron un sistema relativamente abierto que, además, mantuviera a raya los peores instintos de «empobrecimiento del vecino» que habían prevalecido en los años de entreguerras. Pero se trataba de un sistema que favorecía a los acreedores a costa de los deudores, y en varios aspectos importantes, White, en representación de los intereses del a la sazón mayor acreedor mundial, se impuso a Keynes. Sobre las discusiones técnicas que acabaron dando lugar al núcleo del FMI, Robert Skidelsky (2003, 736) escribe: «Los seminarios solían seguir un mismo patrón: los británicos proponían, los estadounidenses disponían. Era la consecuencia inevitable de la asimetría de poder».6 




			Keynes pretendía que existiera un ajuste más simétrico entre los países con superávit y con déﬁcit. Pretendía imponer sanciones económicas a los que tuvieran superávits excesivamente grandes en sus cuentas corrientes; aliviar la carga de los ajustes en países con déﬁcit proporcionando más recursos al FMI, y conseguir que este organismo funcionara más como un banco central internacional, con menos control político de Estados Unidos.7 White rechazó en gran medida, o atenuó signiﬁcativamente, esas ideas. Es irónico, o caso de justicia histórica, que la negativa de Estados Unidos a instaurar reglas más restrictivas sobre los países con superávit haya acabado volviéndose en su contra en la actualidad, cuando ha propuesto a China y a Alemania que reduzcan sus superávits —algo que el país se negó a considerar en 1945—. 




			Menos sabido es que Keynes quería que las cuotas del FMI se decidieran sobre la base de la importancia del comercio exterior de cada país, lo que habría reducido la disparidad entre Estados Unidos y el Reino Unido. White se negó a aceptarlo. Estados Unidos optó por unas cuotas basadas en principios explícitamente políticos y se elaboró una (complicada) fórmula técnica para dar expresión —y proporcionar cobertura— a unas decisiones claramente políticas (Mikesell, 1994; Boughton, 2006). El presidente Franklin Roosevelt quería otorgar las mayores cuotas a sus aliados militares en la segunda guerra mundial: el Reino Unido, Rusia (que no formó parte del FMI original) y China. Cuando los franceses protestaron por quedar por detrás de China, el secretario del Tesoro, Henry Morgenthau, explicó que el presidente Roosevelt ya había prometido la cuarta mayor cuota a ese país, aunque se cree que la frialdad en las relaciones entre Roosevelt y Charles de Gaulle también tuvo algo que ver (Mikesell, 1994). 




			Sin embargo, lo que resulta igualmente revelador sobre el dominio económico de Estados Unidos ha sido su habilidad para modiﬁcar las reglas del sistema. Entre 1971 y 1973, Estados Unidos fue, esencial y unilateralmente, capaz de hacer saltar por los aires el sistema monetario internacional de Bretton Woods basado en tipos de cambio ﬁjos, porque éstos se convirtieron en una camisa de fuerza inaceptable para las políticas internas de Estados Unidos. 




			En 1971, Estados Unidos, violando el espíritu y también la letra de los Artículos de Acuerdo del FMI, suspendió la convertibilidad de los dólares en oro y se negó a mantener su moneda en los límites exigidos por las reglas del FMI. Después, violando la letra y el espíritu del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, por sus siglas en inglés), que estaba en vigor, Estados Unidos impuso un coste adicional por importación del 10%, como medio para persuadir a sus países socios de que revaluaran sus monedas (devaluando así, indirectamente, el dólar).8 La medida, reﬂejada en el Acuerdo Smithsonian de diciembre de1971, permitió modiﬁcar los valores del cambio ﬁjo entre monedas. Pero, cuando incluso este realineamiento de divisas se reveló insuﬁciente para cubrir las necesidades de sus políticas internas, Estados Unidos, en marzo de 1973, abandonó el sistema de cambio ﬁjo a favor de tipos ﬂuctuantes, remachando así el último clavo que sellaba el ataúd de los acuerdos originales de Bretton Woods. 




			El proceso no estuvo exento de fricciones (tanto internas como con los socios comerciales) ni resultó lo bastante rápido como para impedir interferencias del poder económico sin freno de Estados Unidos.9 Es importante señalar que otros países habían modiﬁcado el valor de sus monedas antes de la medida estadounidense: Francia, el Reino Unido y Alemania lo habían hecho. Y, ciertamente, el resultado —la adopción de tipos de cambio ﬂexibles— era deseable desde una perspectiva global. Pero, en el fondo, el Gobierno de Estados Unidos estaba «ejerciendo el derecho ilimitado a imprimir moneda, un derecho que los demás no podían rechazar (salvo arriesgándose a pagar un precio inaceptable por ello)» (Strange, 1987). El poder hegemónico era reacio a aceptar los costes internos de aportar el bien público —como por entonces se consideraba al sistema de tipo de cambio ﬁjo—, y pudo cambiar los términos de la cooperación internacional. Se dice que John Connally, el corrosivo secretario del Tesoro estadounidense —autor de la ingeniosa frase «el dólar es nuestra moneda, pero es vuestro problema»—, habría comentado a un grupo de expertos por aquella época: «Caballeros, los extranjeros intentan jodernos, pero yo pretendo joderlos antes a ellos».10 




			Y ahora, adelantemos veinte años. El equivalente al actual ciclón chino, en la década de 1980, era Japón. Entonces, igual que hoy, Japón era el blanco de acusaciones de prácticas comerciales desleales (Lawrence, 1987; Noland, 1995; Bhagwati, 1999). La recesión de principios de la década de 1980, así como la rápida subida del dólar, llevaron a que se registraran déﬁcits en las cuentas corrientes estadounidenses (y superávits equivalentes en Japón). En Estados Unidos aumentó la retórica proteccionista. Pero, en aquel momento, con una mayor cooperación de los socios comerciales europeos, Estados Unidos logró salirse con la suya tanto en la cuestión de la moneda como en sus medidas proteccionistas. 




			En virtud del Acuerdo del Plaza negociado en septiembre de 1985, Estados Unidos, Japón y los socios europeos decidieron una intervención coordinada en el mercado de cambio extranjero con vistas a apreciar el yen y el marco alemán en detrimento del dólar. Estados Unidos también acordó «empequeñecer» el dólar. Estas medidas oﬁciales se combinaron para reforzar unas apreciaciones del yen y el marco alemán determinadas por el mercado, un resultado deseado por las autoridades estadounidenses. Además, Estados Unidos había logrado en un momento anterior de la misma década de 1980 que Japón aceptara «voluntariamente» reducir sus exportaciones de coches, acero y herramientas para maquinaria, así como otros productos. Y Estados Unidos también consiguió implantar medidas antidumping y expansiones de importación voluntarias para asegurar que se produjeran cambios en la industria de los semiconductores. 




			



			 






			Sistema de comercio multilateral 




			



			 






			En el sistema de comercio multilateral, Estados Unidos también consiguió determinar reglas, excepciones y resultados. Inmediatamente después de la segunda guerra mundial, Estados Unidos perseguía eliminar el sistema de preferencias imperial por el que el Reino Unido y sus colonias discriminaban en sus relaciones comerciales al resto del mundo, y trabajaba denodadamente para instaurar un sistema basado en la no discriminación,11 al que por lo general denominaban Principio de la Nación más Favorecida (NMF).12 Una vez que lo hubo logrado, Estados Unidos toleró los empeños de Europa de integrarse de un modo discriminatorio, al tener en cuenta los objetivos políticos más amplios relacionados con la construcción europea tras el desastre de la segunda guerra mundial.13 Esa discriminación podía racionalizarse intelectualmente como una ganancia general para el mundo sobre la base de que los efectos generadores de comercio de unas reducciones arancelarias preferenciales superarían los efectos disuasorios para el comercio. Pero lo cierto es que se trataba de una discriminación, y que quedó institucionalizada por razones políticas. 




			Después, cuando Estados Unidos empezó a notar los efectos discriminatorios de la integración europea, presionó fuertemente para lograr reducciones en los aranceles de NMF en varias rondas de negociaciones sobre comercio multilateral, sobre todo las rondas de Dillon (1960-1962) y Kennedy (1962-1967). El presidente John F. Kennedy, en el mensaje especial al Congreso con el que buscaba apoyos para la ronda de negociaciones que lleva su nombre, citó la integración europea como la primera de una lista de razones para participar en negociaciones sobre comercio multilateral. Entre 1956 y 1967, los aranceles sobre el comercio de bienes no agrícolas entre Estados Unidos y Europa se redujeron del 20% a menos del 9% (OMC, 2007). 




			La mayor motivación de la Administración estadounidense para iniciar la Ronda de Tokio sobre negociaciones comerciales de 1973 era dar respuesta a sus diﬁcultades económicas de la época, que incluían un elevado y creciente desempleo, déﬁcits comerciales crónicos y una inﬂación en aumento (OMC, 2007, 185).14 El sistema de Bretton Woods sobre tipos de cambio ﬁjos se había desmoronado, el primer impacto en el precio del petróleo reverberaba en todo el mundo y, sobre todo, un Japón en ascenso encarnaba la mayor amenaza competitiva a la que se enfrentaba Estados Unidos. Como consecuencia de ello, la Ronda de Tokio se centró más en lograr un comercio justo que un comercio libre, a partir de la percepción generalizada en Washington de que otros países se estaban aprovechando de Estados Unidos, lo que quedó reﬂejado en el énfasis puesto en controlar los subsidios y permitir medidas de protección contingentes (salvaguarda, antidumping y derechos compensatorios) para protegerse contra aumentos en las importaciones. El Congreso dejó claro a la Administración de Estados Unidos que los subsidios disciplinarios debían ser una prioridad en la Ronda de Tokio. Como escribió Mac Destler (1992, 148): «Los códigos sobre los subsidios y las medidas compensatorias, así como en antidumping, fueron las cuestiones centrales del MTN (Ronda de Tokio para las negociaciones comerciales multilaterales)». Dicho de otro modo, la Ronda de Tokio se ocupó tanto de disciplinar y sancionar las desviaciones del libre comercio —para reﬂejar la situación económica de Estados Unidos— como de potenciarlo. 




			Es más, durante la mayor parte del periodo de posguerra, Estados Unidos se aseguró de que la agricultura y los productos textiles permanecieran fuera del alcance de una liberalización importante, a causa de la fuerza política de sus intereses agrícolas y textiles. Este último sector se regulaba a través de una serie de cuotas bilaterales determinadas periódicamente, acordadas entre los principales países importadores y exportadores. Este sistema se había iniciado en 1961 bajo el llamado Acuerdo a Corto Plazo sobre Artículos Textiles de Algodón (STA, por sus siglas en inglés), que dio paso al Acuerdo a Largo Plazo sobre el Comercio Internacional de Artículos Textiles de Algodón (LTA, por sus siglas en inglés). Éste, a su vez, se convirtió en el Acuerdo Multiﬁbras (MFA, por sus siglas en inglés) en 1974. En otros sectores, sobre todo en los del acero y la automoción, cada vez que la industria interna se sentía presionada por la competencia extranjera, Estados Unidos lograba minimizarla, fundamentalmente garantizándose unas «restricciones voluntarias de las exportaciones» por parte de sus socios comerciales, o bien recurriendo a las restricciones a las importaciones por antidumping y derechos compensatorios. 




			En la década de 1980, cuando sus consideraciones sobre política exterior del «extranjero próximo» se hicieron importantes, el propio Estados Unidos se alejó de su tan valorado NMF, por el que durante tanto tiempo había luchado, y negoció acuerdos de libre comercio con Israel en 1985 y con Canadá en 1987. Este último se extendió a México como parte del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TCLAN, o NAFTA, según sus siglas inglesas). Estos acuerdos presagiaban, y de hecho constituyeron su pistoletazo de salida, otros de libre comercio en todo el mundo. En ciertos aspectos, la adopción de acuerdos discriminatorios de libre comercio —y no tanto el apoyo entusiasta a la integración europea— tal vez fue la mayor traición de Estados Unidos al sistema de comercio no discriminatorio que tan duramente había luchado por implantar tras la Gran Depresión. 




			En la década de 1980, Estados Unidos empezó a percibir que su ventaja comparativa radicaba en la propiedad intelectual y en los sectores de servicios, por lo que presionó para que se instauraran nuevas reglas internacionales que abrieran los mercados a productos sujetos a propiedad intelectual (por ejemplo, productos farmacéuticos, software y películas), y especialmente a servicios ﬁnancieros y de telecomunicaciones. Ese paso condujo a la Ronda de Uruguay para negociaciones sobre comercio multilateral, que se cerró en 1994. La decisión de incorporar la propiedad intelectual en el sistema multilateral resultó especialmente controvertida, tanto por los medios desplegados como por los objetivos marcados por Estados Unidos. Varios analistas escribieron que la propiedad intelectual difería de la liberalización comercial en que los beneﬁcios globales eran cuestionables, porque hasta el primer orden el impacto económico suponía una transferencia de renta de los países pobres a los ricos. Alcanzar esos objetivos era lo que se buscaba, amenazando a países con represalias comerciales a menos que éstos aceptaran suavizar sus niveles de protección intelectual en sus mercados. En Estados Unidos se aprobó una legislación interna especial —la infame Sección 301 de la legislación estadounidense— que autorizaba dichas represalias. 




			Finalmente, Estados Unidos pudo asegurarse una apertura signiﬁcativa de los mercados de bienes y servicios de China como parte de la incorporación de este país a la OMC en 2001. Una vez más, es cierto que Estados Unidos estaba empujando una puerta que ya estaba algo entornada, porque la cúpula china, bajo la dirección de Zhu Rongji, intentaba recurrir a la presión externa para llevar a cabo más reformas internas. Pero hasta qué punto se trató de una apertura radical lo muestra el hecho de que un alto cargo chino, participante diez años después en otras negociaciones, impuso el impasse de Doha como represalia china por las concesiones que el país asiático había tenido que aceptar para acceder a la OMC. 




			Después de que Pascal Lamy, director general de la OMC, propusiera su postura intermedia en la Ronda de Doha, y después de que ésta fuera aceptada provisionalmente por la mayoría de los integrantes del G7 (excluyendo a India), algunos negociadores estadounidenses se dirigieron a la embajada china en Ginebra para intentar obtener algunas concesiones adicionales. Paul Blustein (2009, 271) escribe que «los negociadores estadounidenses sabían que les costaría mucho vender su producto, porque los chinos han ido alimentando agravios desde las conversaciones de 1999 relativas a su incorporación a la OMC; sienten que Estados Unidos los obligó a aceptar unos términos excesivamente restrictivos». 




			Tal vez resulte incluso una imagen más reveladora de la naturaleza radical de la apertura de China el hecho de que ese país se embarcara en una estrategia de tipo de cambio mercantilista (para potenciar las exportaciones y reducir las importaciones), en parte para contrarrestar la apertura comercial nacida de su adhesión a la OMC.15 




			En muchos de estos empeños de Estados Unidos a favor de la liberalización y, ocasionalmente, en contra, el país contó con la complicidad de los socios comerciales para lograr algunos de los resultados. Conviene destacar que muchos países en vías de desarrollo se mostraron bastante satisfechos cuando los artículos textiles y las prendas de vestir dejaron de estar sometidos a reglas internacionales a cambio de no tener que asumir obligaciones de liberalización en el sector manufacturero (Wolf, 1987), dado que estaban comprometidos ideológicamente a implantar, a nivel doméstico, políticas proteccionistas y de sustitución de las importaciones. 




			Y muchos, si no la mayoría, de los exportadores ineﬁcaces de artículos textiles se alegraron de tener garantizadas cuotas, pues de ese modo no debían enfrentarse a la competencia de otros exportadores más competitivos. Ése era el oscuro secreto del Principio de NMF y la principal razón por la que duró tanto. 




			Tampoco es cierto que Estados Unidos se saliera siempre con la suya. Por ejemplo, en la Ronda de Tokio no consiguió disciplinar signiﬁcativamente las prácticas agrícolas de la entonces llamada Comunidad Económica Europea (CEE). Y tampoco obtuvo lo que se proponía por la vía expeditiva: le llevó doce años de dilatadas y tortuosas negociaciones, desde su intento inicial de asegurarse una liberalización de la propiedad intelectual y los servicios, en 1982, hasta que, en 1994, se ﬁrmó el acuerdo ﬁnal durante la Ronda de Uruguay sobre negociaciones comerciales. Además, Estados Unidos tuvo que «pagar» para conseguir sus objetivos: por ejemplo, a cambio de la apertura global de los sectores de propiedad intelectual y de servicios, tuvo que ofrecerse a abrir su propio sector de la confección. 



OEBPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OEBPS/images/cover.jpg
Eclipse

A la sombra del dominio
econémico chino






